
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 

 

Proceso DECLARATIVO PERTENENCIA 

Demandante MARÍA ALBANY ESTRADA CARVAJAL 

Demandados HEREDEROS DE ROSALBA CARVAJAL DE 

ESTRADA E INDETERMINADOS 

Auto  Sustanciación No. 007. 

Radicado Nro. 2019-00110-00 

 

  
En atención a la solicitud de aplazamiento de Inspección Judicial (folio 39 del índice 
electrónico), presentada por el Doctor LUIS JAVIER DUQUE VALENCIA, Curador Ad-
litem, en el presente proceso, a ello se accede, para lo cual con base en la agenda 
del despacho se estará fijando nueva fecha para su realización. 

            

N O T I F I Q U E S E:  
 

 

 
SOL ANGELA OSORIO RONDÓN 

JUEZA (E). 
 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADO No. 003 fijados hoy 

14 de enero de 2022. en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 
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